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16121 Por la Composición: El Ubro .Disefto de Circuitos v SistF!mas
Eiéctrónicos_ (Problemas con ",luciones), de Enrique J. Dede y
José Espf, editado por la ..Editorial Marcombo, S. A.•.

Por la Impresión: El libro .Microcirugía de la cataratfl. (Lentes
intraoculares-, de José Luiz Menezo y colaboradores, editado
por la ..Editorial Scriba, S. A._.

Por la Encuadernación: El libro ..La Arquitectura Romanir'a
en Lugo I. Parroquias del Oeste del Min.o-, de Ramón Izquierdo
Perrin, editado por la Fundación ..Pedro Barrté de la Maza, Con
de de Fenosa-.

Por la confunción de todos los elementos y cuidado de la
edición: El libro .Microclrugla de la catarata (Lentes intraocula·
res}., de José Luis Menezo y colaboradores, editado por la ·Edi
torial Scriba. S. A ... ,

Modalidad: Obras generales y de divulgación.

Por el Dtsefto: Especialidad declarada desierta.
Por la nustractón: El Ubro ..El lllbre de les Besti~s fZo()lo~ja

Fastástica Catalana)., de Xavier FA bregas y Jordi Gumi. editado
por ..Ediciones 62, S, A ....

Por la Composición: El libro ..El Vellocino de Oro_o de Robert
Graves, editado por ..EDHASA...

Por la Impresión: El libro ..El Vellocino de Oro-, de Robert
Graves, editado por ..EDHASA...

Por la Encuadernación: El libro .. Historia del Arte 1_ de equi
po editorial, editado por ..Carroggio S A. de Edictones-.

Por la conjunción de todos los eleme'l"tos y cuidad" de la edi~

ción: El libro ..Casttlla-, de Azorfn, ~itado por el In5tltuto de
la Caza Fotográfica y Cienetas de la Naturaleza (INCAFO).

Lo que se hace público para general conoclmlento.
Madrid, 3 de 1ulio de lOM.-EI Direc'tor general, 1~!me Sali

nflS Bommatí.

La Dirp("dón General de Cinematograffa convoca la con,p
eión de ayudas a Empresas productora!! cinematollt'éfir"s n",rq
la realización de proyectos ·dp peliculas de alto costo, OP A,upr
do con las siguientes normas:

Prlmera.-Podrin solicitar estas ayudas aquellas EmDre<;i-lS
productoras, naturales o tu:rldicas, inscritas en el Registro de
Empresas Cinematográficas, para la realización de largomAtra
fes cinematográficos por un costo superior a 200 ml1lonps de
pesetas.

A efectos, se entenderA por costo el que resulte una vez
obtenida. la copia estándar. .

Segunda.-Las Empresas productoras que deseen optar El es·
tas ayudas deherAn presentar ante la Dirección General tie
Cinematograffa O por cualquiera de los medios previstos en fll
capftulo V del tftulo m de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo instancia a la que acompaft.arán el proyecto provi'>ional
de la palfcula Integrado por la siguiente documentacIón·

al Acreditación de poseer todos los derechos sobre el g'uión
y, en su caso, sobre la obra literaria del proyecto.

b) Seis ejemplares de los siguIentes documentos:

1. Guión de la peUcula.
2. Presupuesto en modelo oficial.
3. Plan de trabajo.
4. MemorIa del proyecto.

La Subcomisión de ValoraciÓn Técnica podrA Sf')!iritRr al
interesado sU oompareoencta personal o. la apOrtación de 'os
documentos a la informactón que considera necesarios para el
estudio del proyecto de la pelfcula.

Tercera.-La Dirección General de Cinematograffa, a le. vis·
ta del Informe de la Subí'omlsión de Valoración Técnica. adop
tará la resolución que procerla. La resolución, en su caso, fi
1ará el coste rt'COnocido de la pelicula y 1& cantidad que al·
canzaré la ayuda.

Cuarta.-Concedlda la ayuda, el interesado deberé: mani
festar su aceptación en el plazo de treinta dfas naturales a
partir de aquel en que recibIó la notificación.

Quinta.-En el plazo de dos meses a contar desdl" la acepo
tación, el interesado dl"bPré presentar ante la Dirp,riÓn Ce·
neral el proyecto definitivo de la pelfeula. intp~rlido por:

al Cuatro ejemplares de los documentos siguientl"s:

1. Presupuesto en modpl0 oficial.
2. Plan de trabajo.
S. Plan financiero.
4. Calendario de pa¡;!,'os.

bJ Contratos del persona] técnico y artfstico (pr,·¡ , ... nn:<;

tas ., Jefes de equipo).
el Contratos con las Empno,sas de servicios técnicos y auxi·

liares.

RESOLUCION de 3 de julio de 1984. de la Dtrección
General del Libro y Bibliotecas. por la que se hacen
públicos la composición del Jurado del concurso
para la. selecaión de 108 Ubro! mejor editados del
año, en su edición de 1984, así como el fallo emitido
por el mismo.

De conformIdad con lo dispuesto en la Orden de 'U de marzo
de 1984 (.. Boletín Oficial del Estado- de 3 de abril siguiente), por
la que se convoca el concurso para seleccionar los libros mejor
editados del afto. edición 1984,

Esta Dirección General ha resuelto hacer públicos la compo
sición del Jurado calificador de dicho concurso, !l81 como el
fallo emitido por el mismo.

Primero.-El Jurarlo calificador quedó constituido de la si
guiente forma:

Presidente: Don Jaime Salinas BonmaU. Director general del
libro y Bibliotecas.

Vocales:

Don Rafael Martinez Alés, Director del INLE.
Don Federico Ibáftez Soler y don Andreu Teixidor de Ventos,

representantes de la Federación de· Gremios de Ed1tores.
Don Angel Macado JiJD.énez, Director de la Escue:a de .Artes

Gráficas, Profesor titular numerario de Tecnología de Encua
dernación.

Don Florencio _Amán Lombarte, Profesor de Escuela de Artes
Aplicadas y Oficios.

Don Carlos Pinto Sousi, representante de la Federación Na·
cional de Industrias Gráficas,

Don Enric Sauté LIop, especialista en Otsefto.
Asesor: Don Germán POITas Olalla, Subdirector general del

Libro. \
Secretario: Don Alfredo Timermans Diaz, Secretario ceneral

de la Dirección General del Libro y Bibliotecas.

Segundo.-El Jurado calificador acordó la selección de los si
guientes Ubros, dentro de cada una de las modalldlldeó previs
tas en el articulo 2.°, 1 de la Orden ministerial de convocatoria.

Modalidad: Libros de Arte. Bibliografla y FacstmUes.

Por el Diseño: El libro ..Sol Solet_, de Comediants, editado
por Edictons de L'eixample.

Por la Ilustración: Ell1bro ..Sol Solet", de Comedlants, editado
por Edicions de L'eixample.

Por la Compostción: Especialidad declarada dtl&lerta.
Por la Impresión: Especialidad declarada desierta.
Por la Encuadernación: Especialidad declarada desierta.
Por la conjuTlción de todos los elementos y cuidado de la edj·

ción: Especialidad declarada desierta,

Modalidad: Libros lnfanttles v Juveniles.

Por el Diseño: El libro .Berta d'e las Ocas", de Mereé Torrents,
dibujos de We.nc€lslao Masslp, editado por la ..Editorial Lumen,
Socit:,jad Anónima". _

Por 111 Ilustración: El libro ..El Seftor Viento Norte-, de Car
men Pos<3.{ias, ilustra.clones de Alfonso Ruano. editad:> por .Edi·
cion~s S M.-.

Por la Composición: El libro ..Cuaderno de Mo.siea.. de Jaime
Ferrán. editado por ..Editorial Miñón, S, A ... ,

Por la lmprp.sión· El libro ..Mi Primer Libro de Ordenadores-,
de Luca Novelli, editado por ..Ediciones Generales Anaya, So.
ciedad Anónima...

Por la Encuadernación: Especialidad declarada desierta.
Por la conjunción de todos los elementos ,. cuidado de la

edici6n: El libro ..El MaravillO."lo Melito de Qz-, de Lyman Frank
Baum, editado por ..Ediciones Gen~ales Anaya, S. A,•.

Modalidad: Libros de Ensel\anza hasta nivel COU tnclusive.

Por el Disefto: El libro ..Curso de Lengua 8.0 EGB (Libro del
Profesor)_, de Fernando LAzara Carreter, editado por .Ediciones
Anaya, S A ...

Por la Ilustración: Especialtdad declarada desierta.
Por la Compcsición: Ellibr" ..G~ologfa COU_, de Joaquln Mu

las SAnchez y otros, editado por ..SanttUana, S. A. de Fdictones-.
Por la Impresión: El libro ..Nature.!eza 7-, equipo ba10 la di·

rección de Antonio Ramos, editado por ..SanUlJana, S. A. de
Edldones_.

Por la Encuadernación: El libro ..:Diccionario de las Ciencias
de la Erluca-::ión_, tomos I y n. de varios. bajo la~d1reeción de
Sergio Sánchez Cerezo, edItado por ..Santl1lana·, S. A. de Edi
ciones_. .

Por la conlunc:lón de todos los -elementos y cuidado de la
edtción: El libro ..Matemé.Uca; 2-, de MaMa Llulsa Fiol Mora y
otros, editado por ..Ediciones S.M.-,

Modalidad: Libros Ucntcos de investigación y .rudictón:

Por el Diseti.o: El libro ..Banderas de Espatla_, de José LuIs
Calvo Pérez y Luta GrAvalos, editado por ..Silex Ediclones-.

Por la Ilustración: El libro ..Banderas de Espafta-, de José
Luis Calvo Pérez y LuIs Grévalos, editado por ..Sl1ex Ediciones_.

16122 RESOLUCJON de 6 de julio de 1984. de la Dire~ción

General de CinematoClTafta, Dar la qu~ se conv()(~on
ayudas el EmprPRas productoras cinemrtfJ)orirfi('n~

para realiz.a.et6n de peliculas de alto costo.
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16124 RESOLUC10N de 14 de agosto de 1984, del Ayunta
miento de Congas de Onís, por La que se señala
fecha para el levantamiento de Las actas previas
a La ocupacwn de Las fincas afectadas por las
obras que se cftan. -

Declaradas de emergencia por acuerdo del Conselo de Minis
tros de 31 de agosto de 1983 las obnlS de reposición de caja de
cauce y defensa de margenes V reposición de obr8s de fábrica
en el no Güeña, en eaogas de Onís, y autorizada su ejecución
por Orden del. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo d~
22 de septiembre de 1983, por el Ayuntamiento Pleno se ha
&.cardado seguir el trámite previsto en el articulo 52 de la Ley
de Expropiación Forz06a, e. cuyo efecto esta Alcaldía ha resuelto
próceder al levantamiento de acta previa a la ocupación de las
fincas el día y hora que asimismo se señalan, por lo que se
publica y notifica a los interesados este. decisión, conforme a los
articulas 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su
Hegtamento, para. que éstos, hasta el momento del levanta
miento del acta previa, puedan formul~r por escrito ante el
Ayuntamiento e.legacionEl6 a los solos efectos de subsanar posi
bles errores qUe se hayan padecido al relacionar los bienes
afectados.

RELACION DE FINCAS

Lo que se hace público pare. general conocimiento.
Cangas de Onís. 29 ele junio de 1984,~El A1calde.-9.378·E.

.ADMINISTRACION LOCAL

3. Plan financiero.
4. Calendario de pagos.

bJ Contrtltos del personal té~nico y artístico (protagonistas
y Jetes de equipal.

el Contratos con las empresas de servicios técnicos y auxi
liares.

d) Justificantes del depósito en la Caja General de Depósi
tos O aval bancario por el importe previstos para el pago de
las cuotas de la SegurldlJd Social correspondientes al personal
técnico y artístico que intervenga en la. realización de la. pe
lícula.

Sexta.-La Dirección General ratificará la concesión de la
ayuda en el plazo de diez días, siempre que el proyecto defi
nitivo no contenga modificaciones sustanciales respecto del pro
yecto provisional. no admitiéndose en ningún caso alteraciones
esenciales del guión, el cambio del Director o la variación
del coste global reconocido.

Confirmada la ayoada, el interesado deberá hacorla efectiva.
en un plazo no superior a seis meses desde que aquélla quede
a su disposición, entendiéndose en otro caso renuncia a la
mIsma.

Séptima.-El rodaje deberá haberse iniciado antes de trans
curridos dos meses desde la percepción de la ayuda. El pro
ductor beneficiario deberá acredita~lo documentalmente.

La película deberá presentarse para su calificaCión en el
plazo máximo de ocho meses a partir del inicio del rodaje, salvo
eft.usas de fuerza mayor o motivos justificados, en cuyo caso
la Dirección General podrá ampliar estos plazos.

Octava.-El incumplimeinto de los plazos a que se refiere
el artículo anl.erior supondrá la pérdjda de la ayuda. con la
obligación por parte del interesado de su devolución en .su
cuantía total más el interés legal.

Novena-Las ayudas concedidas como consecuencia de esta
Resolución se descontarán de las que. de conformidad con 10
dispuesto en él Utulo IU del Real Decreto 3304/1983, de 28 de
diciembre·, correspondan a las respectivas peUculas una vez
realizadas.

Décima.-EI importe que se desUna en los Presupuestos Ge
nerales del Estado para el eiercicio de 19'14, con destino a estas
ayudas, es de 66.000.000 de pesetaJ, que quedan amparadas por
el programa 197, .Cinematografía", aplicación presupuestaria
24-05-622, -Transferencias de .capital".

Undécima.-El plazo de pre:;entaci6n de instancias comienza
a partir de la publicación de esta Resolución en el -Boletín
Oficial del Estado- y termina el 29 de septiembre de 1984.

Lo que se hace público para ger:H3.] conocimiento.
Madrid, 6 de. julio de 1984 .......La Directora general, Pilar Miró

Romero.

Día 14 de agosto de 1984, a las doce horas.
Finca número 2.~Propiet&rio: Celestino Fernández Miyar y

otros.

Acreditdción de poseer todos los derechos sobre el guión
su caso, sobre la obra literaria del proyecto.
SeiS e,emplares de los siguientes documentos:

al
y en

bJ

RESOLUCION de 8 de julio de 1984, de la Dirección.
General de Cinematograha, por la que se convocan
ayudas como anticipos sobre fngresos en taquilla a
pellculas de nuevos realizadores.

La Dirección General de CinematografJa convOca la concesión
de ayudas como anticipos sobre ingresos en taquilla para la
realización de largometrajes cinematográficos de nuevos reaa~
zadores, de acuerdo con las siguientes normas:

Primera.-Se entienden por nuevos realizadores. exclusiva
mente a estos efectos, quienes a la fecha de presentación del
proyecto no hubieran realizado o- iniciado la realización de
ningún largometraje.

Segunda.-Las personas, naturales o jurídicas de nacionali
dad eS'pail0Ia, que des~en optar a las ayudas como anticipos
sobre. mgr<'sos en taqmlta a películas de nuevos realizadores,
deberan pre::.p;nu..r ante la Di~ección C!eneral de Cinematografía
o por cualqUiera de los medIOS previstos en el capitulo V del
titulo ru de la Ley de Procedimiento Administrativo instancia
a la que acompañarán el proyecto provisional de la pelicula
IOtegn.ldo por la SIguiente documentación:

1. Guión de la pel1cula.
2. Presupuesto en modelo oficial.
3. Pla.n de trabaio.
4. Memoria del proyecto.

La Subcomisión de Valoración Técnica podrá solicitar al in
teresado su comparecencia personal o la aportación de los do
cumentos a la información qUe considere necesarios para el
estudio del proyecto de la película.

T~rcera.-La Dirección General de Cinematograffa, a la vista
del lnfor~e de la Subcomisión de Valoración Técnica., adoptara
la resolucIón. que proceda. La resolución, en su caso, fijará el
coste reconOCido de la peUcula y la cantidad que alcanzará la
ayuda.

Cuarta.~oncedida la ayuda. el Interesado debarA manifes
tar su aceptación en. el plazo de treinta días naturales a partir
de aquel en que reCibió la. notificación

qUinta.--;-En el plazo de -dos meses 'a contar desde la acep
taelOo, el Interesado deberá presentar ante la Dirección Gene
ral el proyecto definitivo de la peUcula, integrado por:

a) Cuatro ejemplares de los documentos siguientEl8:'

1. Presupuesto en modelo oficial.
2. Plan de trabajo.

d) Justificantes del depósito en la Caja General de Dep6
~itos o aval bancario por el imp(Jrte previsto ..para el pago de
las cuotas de la Seguridad SOCllii correspondientes al personal
¡ecoico y artístico que intervenga en la realización de la pe
¡icula.

Sexta.-La Dirección General ratificará la concesión de ia
flyuda en el plazo de diez dia~. siempre que el proyecto defi
nitivo no contenga modificacion~s sustanciales respecto del pro
vecto provisional. no admitiéndose en ningún caso alteracioDds
8senciaJes del guión, el cambio de Director o la variación del
coste global reconocido.

Confirmada la ayuda, el interesado deberá hacerla efecti va
en un plazo no superior a seis meses desde que aquélla que·
de a su disposición, entendiéndo::.e en otro caso renuncia a la
misma.

Septima.-El rodaje deberá haberse iniciado antes de trans
curridos dos meses desde la percepción de la ayuda. El pro
ductor beneficiario deberé. acreditarlo documentalmente.

La película deberá presentarse para su calificación en el
plazo máximo de, ocho meses a partir del inicio del roduje,
salvo causas de tuerza mayor o motivos justificados, en cuyo
caso la DirecClón General podrá ampliar estos plazos.

Octava.-El incumplimiento de los plazos a que se refiere
el articulo anterior supondrá la pérdida de la ayuda con obli
gación por parte del interesado de su devolución en su cuan
tia total más el interés legal.

Novena.-El imparte que se destina en los Presupuestos Ge·
nerales del Estado para el ejercicio' de 1984, con destino a estas
ay'udas es de 55.000.000 de pesetas. que queda.namparadas por
el programa 197, -Cinematografia.. , aplicación presupuestaria
24-05-622, -Transferencias de capital...

Décima.-El plazo de presentación de instancias comienza
a partir de la publicación de esta Resolución en el .Boletín
Oficial del Estado.. y termina el 29 de septiembre de 1984.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1984.-La DirectorA ~"neral, Pilar Miró

Romero.


